
N.º 

15www.diputacionavila.es
bop@diputacionavila.es
Depósi to Legal  AV.1.1.1958

6 de agosto de 2024154

A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 1844/24

AYUNTAMIENTO DE HOYOCASERO

A n u n c i o

ACUERDO DEL PLENO DE LA ENTIDAD DE HOYOCASERO POR EL QUE SE 
APRUEBA DEFINITIVAMENTE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS 
DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VIA PÚBLICA ( VADOS )

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de esta entidad 
sobre imposición y ordenación de la tasa por TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS 
A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VIA PÚBLICA ( VADOS ) así como 
la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 1. FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA

En uso de las facultades contenidas en los arts. 133.2 y 142 de la Constitución Española, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en los arts.  15 a 27, y 57 del RD Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, esta Ordenanza regula la tasa por entrada de vehículos a través 
de las aceras y por reservas de vía pública ( Vados ).

Artículo 2.  HECHO IMPONIBLE

 Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
de las vías o terrenos públicos derivada de la entrada y salida de vehículos a través de la 
acera para acceder a cualquier finca( garajes, aparcamientos, locales, naves industriales, 
organismos oficiales … ), con prohibición de estacionamiento a terceros en la parte de la 
vía pública afectada. 

Artículo 3. SUJETO PASIVO

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o 
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el art. 35.4 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en 
beneficio particular.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente por esta tasa, los propietarios 
de las fincas y locales a que den acceso las entradas de vehículos, quienes podrán 
repercutir en su caso las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.



N.º BOP 6 de agosto de 2024154

16
www.diputacionavila.es
bop@diputacionavila.es
Depósi to Legal  AV.1.1.1958

Artículo 4. CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria se establece, con carácter general y para todos los casos, en una 
cantidad fija de doce euros anuales; más los gastos de la placa.

Artículo 5. DEVENGO

La tasa se devengará el primer día del año natural, si ya estuviera autorizado el 
aprovechamiento, de conformidad con el art. 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

En el caso de alta durante el año, se devengará en el día de inicio efectivo de la 
utilización o aprovechamiento.

Artículo 6. FIANZA

No se establece fianza en ningún caso.

Artículo 7. INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, 
de 17 de Diciembre, General Tributaria, en concreto los arts. 181 y siguientes, y las 
disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada en pleno por este Ayuntamiento, 
entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de agosto de 2024, tras su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede 
en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Hoyocasero, 29 de julio de 2024.

El Alcalde, Iván Picós Baeza.


